
Constancia: Manizales, 13 de octubre de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para requerir NUEVA EPS.  

  

           

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0055700 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO REQUIERE 

 

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta emanada de NUEVA EPS 

respecto a la dirección del demandado JIMENEZ VALENCIA así:  

 

 

La dirección física corresponde a la aportada con la demanda; en la dirección 

de correo electrónico podrá llevarse a cabo la notificación de dicho deudor. 

 

Aportadas las citaciones a los deudores se requiere a la parte actora para que 

adelante la notificación por aviso de la parte pasiva a más tardar dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de esta decisión so pena de aplicar 

desistimiento tácito a la actuación como lo dispone el artículo 317 del c. g. 

del p..  

  

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 177 fijado el 19 de octubre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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